
FENOB 
FACULTAD DE ENFERMERÍA 
Y OBSTETRICIA - UNA 

DECANATO 

"POR LA cUAL SE CONFORMA LA COMISIÔN DE SELECCIÓN PARA PRIMER LLAMADOA CONCURSO EXTERNO 
ABREVIADo DE MÉRITOS PARA SELECCIÓN DE DOCENTE TÉCNICO I, DE LA FACULTAD DE ENFERMER0A Y 
OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN" 

VISTO Y cONSIDERANDO: La nota C.E.C.c. N° 062/2023 de la Prof. Dra. Rosa Daniela Ovelar Pereira, Directora de la 
Carrera de Enfermeria, con mesa de entrada de Decanato N° 3706, por la cual solicita apertura de lamado a 
concurso para selección de Docente Técnico; 

La Resolución N° 0109/2019 del 16 de enero de 2019 del Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, 
*POR LA CUAL SE APRUEBAN Los LINEAMIENTOS DE CONCURSos PARA EL NOMBRAMIENTO 
ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIoS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN"? 

La Resolución del Consejo Superior Universitario N° 0252-00-2022, Acta N°8 de fecha 18 de mayo de 2022 "POR 
LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL PARA ENCARGADO DE DESPACHO DEL.DECANATO 

DE LAS FACULTADES EN CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN"; 
La Resolución del Consejo Superior Universitario N° 0078-00-2022, Acta N° 4 (A.S. N° 4/23/02/2022) de fecha 23 
de febrero de 2022 "POR LA CUAL SE HOMOLOGA LA RESOLUCIÓN N° 002, ACTA N° 1 DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FENOB QUE DESIGNA A LA PROF. MST, AIDA LUCÍA MAIDANA DE ZARZA, COMO 
ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN"; 
Resolución del Consejo Superior Universitario N° 0527-00 2018 de Acta N° 22 (AS. N° 22/05/09/2018) "POR LA 
CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
ASUNCION (FENOB) Y SE CONFORMA UNA COMISION ESPECIAL DE ORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD: 

El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en vigencia por la Asamblea Universitaria el 5 de diciembre de 2017, 
de la Universidad Nacional de Asunción; y La Ley 4995/13 "De Educación Superior": 

LA ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD 
DE ENFERMER0A Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

Sede: Casa Central 

Art. 1. cONFORMAR la Comisión de Selección para Primer Llamado a Concurso Externo Abreviado de Méritos para 
Selección de Docente Técnico Il, de la Facultad de Enfermeria y Obstetricia de la Universidad Nacional de 
Asunción, conforme se detalla a continuación: 

MIEMBROS PLENOS, CON VOZ Y VOTO 

VEEDOR, CON VOZ PERO SIN VOTO 
Lic. FÁTIMA ZARATE DELVALLE, Veedor. 

EQUIPO TÉCNICO DE APOYO 

Msc. SONIA BERNARDITA RAMÍREZ DE CABALLERO, Presidente de la Comisión. 
Lic. HUGO ADRIAN ORTIGOZA OVELAR, Vocal de la Comisión. 

RESUELVE 

Resolución N°099./2023 
14 8 12023 

Prof. Mgter. ARTURO YVAN SILVA ESTIGARRIBIA, Secretario de la Comisión. 

Carrera: Enfermería 

Art. 2°.- COMUNICAR, Cumplir y archivar. 

ALMZ/LMLC/mhad 

Áreas: 

cOMISIÓN DE SELECCIÓN 

Lic. LUZ MARINA LEDESMA COLMÁN 
Seéretari de ld Facultad 

Tecnologia en Enfermería en Salud Pública. 

Tecnologia en Enfermeria Hospitalaria. 

Abg. JORGE LUIS MALDONADO CENTURIÓN, Representante de Asesoria Juridica. 
Lic. SILVIA RAQUELESP0NOLA BEN0TEZ, Psicóloga 

Dirección de Gestión de Talento Humano 

Cnel. Cazal esq. 6 de enero 
Campus UNA, San Lorenzo 

Lic. MARIA GABRIELA ROMERO COLMAN, Representante de Talento Humano 
Lic. MÓNICA HAIDEE ARRÚA DENIS, Representante de Talento Humano 

ACIONAZD ASUN 

AOERE VE 

Prai My AlQA LUC M�IDAEA DE ZARZA 
Encgada de Deapacho 

Deaato Crtormt EPUBLICA DEL PAR 

Página 1 de 1 

decanato@fenob. una.py 
www.fenob. una.py 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }

